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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 28 de Julio de 2020. 

 

 
KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA. VEINTIOCHO 

(28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
PROCESO: VERBAL RCC 
DEMANDANTE: YADIRA URON ROMERO Y OTROS 
DEMANDADO: CLINICA DEL CARIBE Y OTROS 
RADICADO:              2017-00140-00 

 
En auto adiado Julio 17 de 2020, notificado por estado electrónico del 21 de Julio 

de la misma anualidad, se fijó fecha y hora en la que se llevaría a cabo en el presente 

asunto, la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP. 

 
En memorial de fecha Julio 22 de 2020, el apoderado judicial de la parte demandante, 

expresa que se corrija el referido auto, ya que se indicó que la mentada diligencia 

se llevaría a cabo el día martes 2 de septiembre de los corrientes a las 9:30 am. 

 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, que 

a su tenor literal prevé: 

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el Juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
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Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplicará a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 
Revisada la aludida providencia, se evidencia que se incurrió en un yerro 

involuntario, al momento de indicar el día de la semana en que se llevaría a cabo la 

diligencia, por lo que se debe enmendar la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORREGIR el día en que se llevara a cabo la diligencia fijada en este asunto, 

siendo la correcta la del día miércoles 2 de septiembre de 2020 a las 9:30 am 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
Notificado por estado electrónico  del 28 de julio de 2020 
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